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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), veinte (20) de mayo dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Providencia Auto No. 0894 
Proceso: Ejecutivo  
Ejecutante: LIZADRO WILFREDO BURGOS PATIÑO  
Ejecutado: EDGAR SAMBONI MACIAS 
Radicado: 76-520-41-89-001-2018-00314-00 

 

Mediante escrito anterior, el apoderado del extremo demandante en el presente 
proceso presentó solicitud de retiro de la demanda y anexos y el no cobro de costas, 
teniendo en cuenta que no se hicieron efectivas las medidas cautelares contra el 
demandado. 

 
RESUELVE: 

 
Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda y sus anexos. 

 
Segundo: Archívese el expediente, previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez; 
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